
NÚM. 144.-JUEVES 20 DE JUNIO DE 1907

^al .e^î^t j
DE LA

^ROV i NCI^. DE CCá RDO^^.
3.^ttculo 1.° Las leyes obligarán en ]a Peníasnla, islas

Balearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
aii sn ellae no se dis ►puaieaP otra cosa. 8e entieude hecha
ia pr^^ ►nult;ación el día en que termina la inaerción de la
lt+y en la (^4̂ rcceta nficial.

á.rk. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au
i'mplimiento.

Art. 3: Laa leyea no teudrán efecto retroactivo, si no
$^ayusieren lo contrario.---(CÓdigo civil vigente).

l^eal decreto é Inatru.ccióya cie .^•1 de Enero de 1906.-
e4^atculo 23. Las Corporacivues pruviuciales y municipa-
lea abonarán, en prilner tér miuu, al Notario ó Notarios que
antunc;en lab subastas, lo^ derechns por ellos devengadoe p
loa ^nplecnentoa adelantados por los mramoa, asi como loa
derecshos de inserción de los anuucios eu los periSdicos ofi-
eialea, cuirlando de reinteí;rarae del rematante, ai lo hubie
pr^, lel ilupurte total cie los referidc;^ guytus, de cuyo car-
g-:,^ ;, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

F'ARTE OFICIAL

Fre^^d^ ^Úia de^ Ca^^ej^ áe ^;i^:s^r^s

;Gaceta del die. lS de Junio.)

S5 diH. ei RFY Don A!foosu XIII,

la RE1NA llc fia Victoria Eugenío (que

Di^^R gcrardc) y Nu Augusto H^jo el

P: incip^ de Atitnri,^s contir úan sin

noved^d en eu ímportante e.r'ud.

De ^gual beneficio di^fcutan ias de•

mAy peraonaa de la Augusta Real Fa-

mi^ia.

- :........................._........ ^ _ ..,...

^I ^iSÍer10 ^e I ^St^1tCC^QIl ^1^Dll^a
Y BELLAS ARTES

SUBSECRF,TARÍA

En cump'imiento de lo dispuesto en
la R?al orden de 30 de Abril último,
se anuncia la praviNión por oposición
de una plaza de Profesor auailiHr de
la Escuela Superior de Artea é Indus-
trias de ílrladrid, con destino á las Cá•
tedras de Química, dotada con el suel-
do ó gratificación de 2.000 peaetas
anuales (1.d0U de entrada y b00 por
ratón de residencia.)

Para eer admitido á la oposición ee

requiere: aer eapaflol, mayor de vPin•

tiún a$os y no hallarse incapacitado
para ejercer cargoe púb?icos, eatre•

mo que se acreditará con la certi8ca^

ción del Kegietro de penados.

Los aspíruntee dirigirán sus instan-
ciae á esto Minieterio, en el improrro-
gable plazo de tres meaea, á contar
del dia siguiente á la publicaeión de

&tJSG131PCiC^iV PARTICULAR

ER OÓEUODA

QO m99. .

Trimeatre..
SO1S mea08.

UQ año. .I

PP,setas.

lh^aaqneo

ooaoertado

Las leyes, órdenes y anunc.ios que se manden publiearer -
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe políti o
reepectivo, por cuyo conducto sE^ pasarán á los editoros ĉ̂ a
los mencionados I•eriódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.j

Los sefiores^Secretario4 ctlidarán, bajo su más •estrecha
responsabilidad, de cunservar lus núc.^eros de este BoLF-
Trx, cr^l^^ccionados parr^ s,; eucuadernación, que deberá ve-
t;ficar^e :cl final de c.L,.la ^;íio.

I
i

Fu$sw ns aóanoBS Peaetaa ;

. 3 Un mes. . .

. 8 25 Trimestre. .

. 16 50 Seis mesea. .
. 33 IIn año. .

. . 11 25
. .2250^
. . 45 I

Núm,ero r^^elto, 40 cénti^naa de peseta.

8o pnblioa loaos los ^i*_am, wzcapto los domingo^.

NOTA IMPOl^TaNTE.-Inmediatamente que los ae-
ilores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLi•;TIx dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitio do costumbre, don•
de permanPCerá hasta el rP,cibo de] nvmero siguieute.

; eyte anuncio en ia Gaceta de ^iadrid.
L^s ej^^rcicios Ke v^ rificr.+rán eu ^1I^.-

' drid, en la forma eatablec^idr; por el
R glume ► ,to de 11 do Agostu de 1901
y Ile<^1 derreto de 10 de Ju^io ue 1903.

• ESte anuncio deberá publicarbe en :

. Ios Boletines o^cialea de laa provinc.ias

y en :^:,+ t^^bl^l,ea ae anuncio3 de to• ;

dos iod e^tub^ec^mier.tos docentes de• ^

pendient^s de este Mini^terio; lo que `

se adviertc para quo las Autoridades

respe+:tivas dispongan desdo Iuogo

que asi re ^erifique ain más que <ete

liV1R0. •

' 1`íadrid 17 c?e Junia de 1907.-EI
' $ubsecretar^o, Szlió.
É .
? ("Gscete„ del día 18 de Jnnio.) c

Gobierno civil
D7C L^

PROVI^]CIA DE COR.DOBA

Circular núm.l?^'I^f

^ En el dia de hoy me hago cargo
del l^obierno de esta provincia, ce^

: eando don Manuel González López,
: que lo venia desempeíiando interina-

mente.
Córdoba 20 de Junio de 1907.-E1

^ Globernador, 1V•IANUEL CAI^O Y CUETO.

Circuiar núm. 1800

aANtn^D

^ IliBPBCCIÓN I'EOVIECIAL

Hallándoae vacante la plaza de Sub•
^ delegado de Medicina del partido ju•
i dicial ds )llontoro, re anuncia en eete
> periódico oflcial para que en el tirmi •
; no de ^einte díae pueda rolicitaree por
} medio de instanoia diriiida al señor
. Qoberaador civil de la prorincia,

^DVL+ETENCIA.-Gonf'erme cun la cendición 4.` d^l
^ plíego que ha servido de base hara la enbasta, no se i.-
I sertará. ningún edicto 6 anuncio que Kea á, instnncia .s
I parte sin que abonen loe irlteresadoy el importe de :ru p-
blicación, ó garantic:ou el pago, á ra^;Sn de 2ó céntiu y

( por línea ó parte de ella, y la^ v^-nta ^le ntímeros _ suelto. e
I 40 cHl^timos.

acompafiada de loa decamentoe que
®^tabl®ceu tar diepooicioner, ♦ igentse.

,
^

r^.^ i.i^ ^í:^ F ^"I Íi^^á ^,^5

Córdeba 18 de dunio de i907.-E1 ^
Gc^bFrna<<or interino, MeruaL Go^t• F1i11NA:^• ?^'UÑF'Z
ZÁLE7. L<)PE$ .-Et InApectcr provin- j

N hm. 17b6
cial, José Amo.

Circular núm. 1801

En c.umplimiaoto á lo ordenado por

el I'wo. ŝ r. SubaecrQt^ria dal Minia-
terio de la Gobarnación, enaargo á
Ica señares A'caldms, Guardia civil,

vigila>Yeiw ^ demQs dapendienter dc^
mi .^utorida,d presttn la mdrs eflcaz ♦ i•
gilancia al çbjeto de evitar lx oircu'a•

ción de bil!®t^a dol Baaco de 4f4.paíia.

que rerulten i legítim^s, eepecialeoen-

to on iorf inercados ^ ferias, poniende
á dieposición de la autoridad compe-
tente L loa tenedorea de diehoe bille

tee.

Córdoba ló de Junio de 1907.-E1

Gobernador interiuo, ^ANUEL Gox-
ZjLEZ.

TE^Oft,EftIA DE HaCIE^i'^A
^ DIQ L^

Fii<OTINCIA DB CORDOB^

2ii'<n. 1?98

ANU1V CIO

La ^ociedad Arrendataria de ise
eontribucionea de eAta pro^incia, en
uao de lae facultadeA que le e^tán con-
feridwo, ha notgbrr^do auziliar de la
zona de La Ran.bla ^ don Yanuel
Quirbs Galtardo.

Lo que ne publiea en e^te periódico
oñcial para conocimiento de lae aato•
ridr.des y coutribuyenteA de la eapra-
eada zona.

Córdoba 17 de Junio de 1907.-E1
Tesorero d® Haaienda, Guillarmo de
la Baatida.

^ Eatracto de losr acuerdos tomados por

eatw Asuntarníente durante los me•

eee de ldarz•^ y Ahri' de^ ai3o ac•
taai, que furmn el S^crets^rio inte•

rino qr^e suecribe en cumoiim+Anto

de ^o di^pu^sto en el art^culo 109 de

la vigeate ley.

^•Iet de ;liarzo.

See^ó^: ordir.aris del dia 2

PresidPncia ciel ssñor d,lcalde don

Andrée García R^ya.
; Concurrieron loe s•ñorea ePgundo

Teniente de Alcalde don Fernando
Lópe^ Sarrano, RPe;i•^or Síndico don

Juan Osunr. Campo9 v Concejales don

elfonao Baena, don B.artolomé Lagu•

na y Laguna, don B^rnardo SPrrano

Romero y don Francieco Yiranda. Al•

cside.

Acuerdoe:
Se aprobó el acta de la serión an-

ter^or.
K Se acordó se paguen á don Bertolo•
^ mé 13aya y Raya 23`50 peeetas, im•
" porte d®1oe iraatoe de viaje /s la capi•
r tai para aeuntss de quintae.
^ Y por último, re nombró á don ^i•

guel Oauna Garcia tallador de les
^ quiatoa para e! actual raemp!uzo.
y Serión del dia 9

^ Prssidencia del señor Alcalde don
^ Andréa Garcia Raya.
' Conourrieroa los señoree áon F'er•
# nando Lópcz, den Juan Osuna, don
^ Alfoneo Baena, don Bartotomó Lagu•
^ na, don Bornardo Serrano Romero y
^ doa Franci^co Miranda.
+ I.oaerdoe:
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2 BOLETII^T OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^
Quddó aprobada el acta de la a®• ; nombramiento do loa peritoa que 1® ^

•ióa anterior. ^ correaponde alegir. ;
Dióae lectura á una inataacia pre ^ $eQión del día 30 t

®entada por ol vecino de eeta loaali- ^ preaidencia del eefior Alaaldo don ^
dad don Pedro ;ldarín Bonilla, en de• i Andréa Garcia Raya. ^
a^anda de quelesean compansadoa lea ^
derechoa que pagó en el aHo 1906 á

Aeirtieron loa geñ^res Concejalea ^

la Adminietración municipal de con•
don Pedro Laguna, don Bernando Ló• t̂

+ pez, don Juan O^una, don Alfoneo )
numoa por los vinoe y liceree quo in• ! !

B d B + d R$
frn^inin nn e.^ sa+,.h'nnimian+n a nn

errano ome• t^ aeDa , on ; rnar o
^__ n_^__ •frn_^t_ _ ^_^ n_____^_ f

babía podido rea^izarlos en dicho ai3o -^^^_,^_ ^,__^^^,,^_ "'" --- ----^-^- i
por no pe^mitirle dicha Administra-
eión muni.cipal que conatituyera de^ ^

Acuerdar: ;

póeito, y cemo quiera qae ehte Ayun-
Fub aproba>da el aota de la acta• ^

tamieato no tenía anteeedentee de lae t rior.
^

razonea que reterida AdminiatraQión ^
Que e• abonen á doa 1,[iguel Oeuna ^

tuvieae para no admitirlo, nada po• ^^arcia 10 peretaa en eoncepte de gra• ^
día resolver en fevor del demandan• ± tiScación por las oparacionea de talla ^

te, y que ae le notitique por escrito al ^ que ha efectuado en loe mozoa del ac• '
_^ ----a- ^ tual reeenplazo y revisionee anterio ^

Y por último, ee leyeron lee Boleti- ^ El eztracto de eerionee que antece• {
nes ofieiales y C^acetaa, quedando en ^
dar cumptimiento !r aquellae

de sus - de ha eido formado por el Secretario ç
interino que n u^cribe, en cumpl^mien•

di^po>,icionea que afecten á la loca• $
d 1 d' 1 jt i l 10

lidad.
!leeión del dia 16

Pre•^idencia del soHor Alcalde don
André^ García Rapa.

Aeistieron loa betiores Concejales
don Fernando LbnPz, dnn Juan 08u-
na, don A fonao B^e+na, don Bartolo-
mó Laguna, don Barnardo Serrano
Rornrro y don Francieco Jliranda.

Aeuerdog:
Fub aprobada

rior.
el acta de la ante-

Que ee abonen á don )diguel Jimó•
nez Viliafranca 65 pese+ae, importe
de lo® aocorroB que hxbia faoilitado
díeho s^ fior á los quintos del reempta•
ao de 190ó, incorporadoe á la zoua de
Luceaa para g er deatioadea i^ cusrpo.

Se leyeron loa Boletixea offcialsa y
6^acetas, quedando en dar cumpli-
miento á aquellaa de aus diepoaicio•
nea qne afecten á eata lacalidad.

Seeión del día 23

Preeidencia del señor ♦ lcaide don
Andróe (Iarcia Raya.

Asiatíeron loa seHoree Concejalea
don Pedro Laguna y Laguna,don â'er•

nando Lápez, don Juan Oeune, don
Aifoneo B^ena, don BartolomA Lagu-

na y don Bernardo Serrano 8omero.

Aeuerdos:

Sa leyó y aprobó el acta de la an
terior.

8e nombró recuadador del reparti-
miento vecinal de coueumoe del pre•
eente afio á don bliguel O^una Gar
cia, con el premio del 3 por iC0 de
cobranza.

Fué ezAminada la nota remitida
por la Admini®tración de Hacienda
de la provincia, de lae cantidadee que
por diferentes conceptoe ae adeudan
á la miema, acordando por nninimi-
dad que por esta Sscretaria ee lleve á
cabo una minucioea liquidacidn para
cenoccr el rest.ltado que arroje y re•
solver lo que aea procedente.

Sv dió cuenta á la Corporación de
una circular del aeHor Administrador
de Hacisnda en la que ordena ae pro •
ceda á la renovación bienal de ]a mi•
tad de loe eeiiorec que componen la
Junta pericial, que3ando cumplimen
tada dicha orden, remitiendo copia á
referido aetlor Adminietrador para el

^ o • o que ispone e art cu o 9 de {
^ la ley l[unicipal vigente, y aprobado ;
1 por el Ayuntamiento en aerión de 1.'
` del actual.
^-l'err.án Núñez 6 de Junio de 1907.

Juan Adame.-Y.° B.°: El Alca ►.de,
^ Andréa Qarcia.

^
Msa dt Lbril.

Uvoavu va wuwa aw aw ww v

Presidencia del eeñor Alcalde don
Andróe (^arcia Raya.

Aeietieron los eeñorea Concejales
^ don Pedr^ Laguna, don Fernando L6• •
i pez, don Juan Osuoa, don Alfonso
^ Baena, don Bernardo Sorrano y don

Barto!omé Lsguna y Laguna.
Acuerdoe:
Se aprobb el aeta de la •eeión an• ^

terior.
Se aombró Recaudador del reparto ^

de eoneuenoadelaño actual á don Juan
Adame Tenorio, con el premio del 3
por 100 de cobranza, eoneignado en
dieho reparto, que deducirá al hacer
loe ingreeos.

Se nombró Agente ejecutive muni^
cipal para el cobro de atraPOa de di-
cho reparto á don Jooó Quirós Acedo.

Se dasignaron loe localea en qae
han de conetituirae lae mveas en la
prózima elección de Diputadoa á Cor•
tee.

>Se aprobaron lae cuentae pertene-
cientea al primer trimeatre del año
actual, remitidaA por el Agente re-
preaentante de eete Ayuntamiento en
la capital don Antonio Eacribano Co•
dina.

Que se le paguen á Pedro Morcno
Hidalgo 12 7o peeetae por al arreg'o
del empedrade de lae callea para el
paao de lae prooeeionee de !letnana
Santa, con cargo al capítulo 6.°, ar•
tíaulo 7.° del preaupueato.

Seeión eatraordinaria del dia 8

PrQSidei,cia del aeñor Alcalde den
Andréa García Raya.

Asiatieron loa señorea Concejalea
don Pedro Laguna, don Fernande L6
pez,don Juan Oauna,donAlfoneo Bae-
na, don Bernardo Serrano Romero y
don Bartolomb Laguna y Laguna.

Acuerdoa:
$e procedió á veriflcar el sorteo pa•

ra cubrir ;a^ aacantea da voca'ee aeo•

ciadoa á la Junta municipal, eegitn
csonata en la teaión de 19 de F^brero
tlltimo, de cineo aeñoras Asociadoe
que preaeataren ezcuaas atendibles
por la Junta para el derempeño de
sus eargoe, dando por reeultado que
fueron elegidos los aiguientea: por
la eegunda aección don Franeie-
co ®riza Garcla, por la tercera don
Miĝuel Naranjo s3errano y don Anto•
nio Urtña Ariza, por la quinta don
Joab Tejederae Raya y por la aeata
don Juan Caatillo Creapo.

Sesión del dia 13

Presidencia del aeiior Alcalde don
Andréa Clarcia Raya.

Concurrieron loe eeíiores don Pedro
Lagnna, don Fernando I.bpez, don
Jaan Osuna, don A fon^o Baena, don
Bernardo Serrano Fernández y don
Bartolomé Laguna.

Acuerdoa:
9e aprobó el aeta de la eeaión an-

tsrior.
Se acordó que del capitule d® im-

previ5toa del preeupuesto ae paguen

al Notario de esta villa don Cecilio

(Ionzález Acevedo 23`b0 peaetae, por

sue d®rechoa por e=teoder el acta de

eubaata celebrada ein efecto para el

arriendo de pesae y medidAV, que tu ^
vo tugar en 21 de Bnero ú'timo.

Que se paguen á don l^ guel Jinb-
nez Villafranca 100 peaetae con car-
go al capitulo de impreviatoa, por e!
arriendo d®1 local que ocupa la para-
da de cabr^!':oa sementalea en el pre-
sente aflo.

Dióse cuauta de la cornunicación
del i:ugtrieimo aetior Globernador ci-
víl de la proviacía, tranecribiendo el
acuerdo de la Comisión provincial de
lb da ^arzo fiitimo, denegAndn la ea-
cusa del Concej^►1 don Fernando Nis•
to Valdelomar para aeguir desempe-
Hando el cargo en eat® Ayuntamientv
por no tener fundantento legal.

Dió^e lectura de la comunicación
del srfior Presideute de la Junta pro
vincial dal Cenao electoral do 8 del
corriente, acordándoee su cumpli-
miento por la Junta municipal del
censo para que sea dividido eate tér-
miuo naunicípal en trca diatritoa elec•
toralee, cumpliendo lo diapuesto por
el art. 12 del Real decreto de adapta•
ción de 6 de Neviembre de 1890.

Se d^ó cuenta de una comuaicación

de 2 del corriente mea del aeñor Te

sorero de Hacionda y de la circular

ineerta ®n el Bor.zT:N OFICIAL, f^cha

9 del miemo, declarando la reeponsa^

bilidad contra vsta Corporación por

lae 3 7ñ3'lq peaetae que ee ateudan

al Teaoro, rebto dei cuarto trimeatre

del cupo de conaumow de 1906, acor•

dándose autorizar al aelior Alcalde

Preridente para que eleve recurao de

alzadw ante el iluatrisimo señor Di

roctor de Contribuoionea é Impueatoe,

eaponiendo laa razones que impidie ^

ron realizar el completo pago del cu-

po, en inter8s de que re levante dicha
redponeabilidad.

Fueron nombradoa pgritoe para quo
lleven á efecto et r®cuento de la gana-
dería ezietente en cada una de lae trea
zonae en que eatá dividido eate tér-
mino municipal: para la primera don

Antonio García Raya y don Diego
Ruiz Antunez; para la aesunda don
Antonio Torree Varona y don Aguetin
Illiraada Creepo y para la tercera don
A ifoneo (Iarcía Raya y don A lfonao
Laguna 9arrano.

S^e^ón del día 20

Presidencia del aetior Aloalde dotr
Andrsa Qarcia Rvya.

Auietieron los seflorea don Pedro La•
guna, don Fernaede López, don A fon-
po BaPna, don Juan O±una, don Ber•
nardo Serrano Romero y don Bartole•
mó L^aguna y Laguna.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la eeaión ante.

rier y qu® ae eatabiezcan la, horas
de5de lae ocho de Ia maHana 1^ tree de
la tard® para la recauiación del re•
parto de coaRUmos del aóo aotual,

Seeión del dia 27

PrsEidencia dol ^ceHor Alca!de don
Andrós Garcia Raya.

Aeiatieron loe aeñoret don Pedra
Laguna, don Fernando Lhpez, doa
A'fon^o Baena, don Juan 0^uns, don
Bernardo $errano Romero y don Bar-
tolomb Laguna y Laguaa.

Acuerdoe:
$a aprobó el aeta de ls reaión an-

terior.
Se nombró al oflciai de Seeretaria

don la^Rfael González de Raquena co-

mieionado psra que aaieta eon loe mo•

zos del actual reemplazo y reviaión

de loe anteriorea ante la ComiNión

mizta de rec^utamiento de la provin-

eia, el día 10 de Mayo próz^mo, por

no permitir el egtado de Baiud al ae-

Hcr Ragidor S(ndico deaempeHar di-

Cha COinlalÓD.
El eatracto de sesionea que antece•

de ha aido farmado por el Secretario
interino que suscrite, ea cumpiimien-
to de to que diepone el articulo 109 de
la ley Municipat vigente, y aprobado
por el Ayuntamiento en seaión de 1.°
del actual.

Fernán NúHez 6 ds Mayo de 1907.
-Juan Adame.-V.° B.°: El Alcalde,
A,ndrés Ciarcfa.

LUQUE

Núm. :806

Don Joae Joaquin de Vil'arreal ^ Serrano.
Al°alde conetitncional de esta villa.

Hago eaber: qu® diapueato por el

articulo 69 del Reglamento para la
Fjecución de la vigonte ley de Reem-
plazoe y por Real orden fecba 2^ de
Junio de 1903 que loe eapedientea pa-
ra justificar la ausencia b ignorado
paradero, por máa de diez años, de
los padrea y hermanoa de los mozoe
que pretendan ez^eptuarse del eervi-
cio activo de laa armaa, tien®n que in-
coar aue egpedientee en todo el mea
actual, en au virtud quedan invitadoe
loa que, debiendo eer incluidoa en el
reemplazo de 1908 ae encuentrcn en
eete caeo, con el fla de que durante el
tiempo tliado por la ley preaenten eus
inetan^iaa para dar principio á la tra-
mitación de au respectivo egpediente;
advirtiéndolee que de no hacerlo an•
tes del dfa 30 del corriente mea no
les eerán atendidae laa egcepcionea
que propongan y tengan porfunda-
mento dicha auyencia.

Luque 17 de Junio de 1907.-Joeé
J, de Vitlarreal.

^del y,

1

Egisi

Ingre

Data

Egiat^

?
8

10
11
12

'13

L
apo^

ent,
E

E
e de

E
ápdeI^ac
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20 DE JUNIO DE 1907

Depositaría de fondos municipales ^ PULNTL GIENIL
Ni^ 1799m

de Pedroche

Número 1746

Pr^mer trimestre da 1907.

CUENTA
^del primer trimestre del a^^o de 1907, que rinde el depositario que

las operaciones de ingresos y paqos neri^icados en la Caja de

saber:

.Primera parte.-C:eerita de Ca ja

6.328 46

Pesetas.

Egietencia en mi poder en Sn del trimestre anterior. . .........

I^gresos en el trimeatre de esta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Data por pagos verificados en

Operaciones
realizadasen es-

te trimestre.

Pese^ aa.

Egiatencia en mi poder para el tri.mestre que sigue .. .........

Seg^cnda puf^te.-G:centa por coricel^to8

I»gre8o8

Propios ....................
Montes .. .................
ImpuPatos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia ................
Inatrucción pública.. ...... .
Corrección pública...........
Egtraordinarios. . . . . . . . . . . . .
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas ......... .........
Recursos legalea para cubrir ei

déficit ...................
Reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . . .

sAL^o
deltrimestre an-

terior
por operaciones

realizadas.

Pesetas.

1.711 74

CARGO............

Pagoe

Glastoa del Ayuntamiento.. . . .
Policia de seguridad. . .......
Policia urbana y rural. . .. . . .
Inatrucción pública. . . .. . . .. .
Beneficencia...............,
Obras públicas .... ..........
Corrección pública. ........ .
Montes .....................
Cargas ................. ...
Obras de nueva conetrucción . .
Imprevis tos . . . . . . . . . . . . . . . . .
Am pliación . . . . . . . . . . . . . . . .
Reaultae . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DATA .............

11.578 46

3.076 64

330 75
76
366 37
748
179 64

3.741 80

189 58

^ .

^ Eatracto de loa acuerdoa tomados por

eete Ayuntamiento durante ®1 mea

j de Mayo último, formado por el Be-
1 cretario, eegún diapone el art. 109
^ de la vigente iey l[unicipal.

^ Sesión del dfa 6

^ Preaidensia del eeñor Alealde don

^ Juan Delgado Bruzón .
suscribe de

Eacuran eu aeiatencia or cauea
p

3

nadoa en ana cargoa de Concejalea loe
aeñores don Joab ll^aría Sánch®z, don
♦ ntonio Reina, don Rafael Rivaa, don
Antonio Caupoq y don láariano Bo-
rrego, ceaando los ínterinos don Fran-
eiaco Luqu®, don Juato Estrada, don
l^ateban Piteda, don Agustfn Pino y
don Franciaco Crespo.

Sesión del día 12

Presidensia del seisor Alcalde don
J uan Delgade Bruzón.

c.^. rnrnn ^E ^ Q 9w anr^iwlAn a ratifiea w1 artta rla Iw.
^ ^us^au^sruw wiguuva aauvao n vt^u^o^w•

anterior.
^ lea.

Vacante el sargo de primer Tenien-
! Se dib lectura del acta dA la aeaibn o

eatraordinaria del 30 de Abril próai- ^ te de A!salde, por retauncia de don
^ l^ligio Gómea Porras, ae procedió á

mo paeado, que fué aprobada, rati8
, provserlo eon arregle á lo dispuesto

cándose el acuerdo en el^a adoptado. i en la ley Municipal, aiendo etegido
EL Ayugtam^ento aprobó la cuenta ^

° de le Eacusla de Artee é Induatriae de - don Pedro Pbrez y Porrae por once

eata villa, correspo^:diente al primer ' voto^ corrsepondientea á ^os once Con•
i ceja.eg pr®sentoa ®n se9ión por'o ue

^ qtrimeatre del año actual, por hallaree ; 'i' "11.678 45 ^ ain proteata ni reclamac.ón alguna,
------ ^ juatificada ^ conforme coa el preau- i ae proclamó primer Teniente ds A'1•

mmado el recueato do !a gt.naderta y
Fcanciaco Moral®s 6olíe, profePOr®a

2.870 77 aeenáe riqueza pecuaria de eate tér-. d ll h b d

TUTAL

de operaciones

hasta este tri-

mestre.

Pese ►a.9

e aque a, por a er renuncia o aua
^ reapectivoe auelloe. ^ mine.

^ Para el actu de la eubaata del arrien• !
Se a¢ordó pagar del capitulo de im-

^ do de lae paneraa del Pó<ito fueron ^ previato^
una cuenta del veterinario

d E Con nrique armona, por herrale á
deaignadoe loa aeñoree Concejales don

' los caballoe aementalee.
E^.^genio Cano Acedo y don laaldome^ '
ro Jimbnez Luque.

Se adjudicó deIIaitivan;ente el re-

lrormada por el Contador la diatri• .
mate en favor del único poetor don

! Joaé 9[oralea $atrada, y per 8 aBos,
bucián de fondoa para eete ^aee de :
Mayo, fué aprobada.

en la subaata dal arriendo de paneras

^Con viata de una comunicacidn de ^ del Póaito, por aantidad de 6]6 pese-
! taa anualea.

loN señorea medicoa titu!aree, en la j
Fué ampliado hasta el 20 dol co-

que oponen dificuitadea al aervicio ea•
iente el eri do el nt l l

i
^ rr p o ♦ u ar o para a

28 ^ nitario gratuito en los^ divereoa gru •
recaudaeión del aegund® trimestre del

pos de población, ae acordó nombrar '
una comieión compuesta de loa aeño. ^ repartimiente de conaumoa,
rea Concej:^lea do q Eugenio Cano, don ^

Se eoztcedieroA trer meeea de licon•

^ Joeb E, Delgado y dnn Pedro Pérez ^ cia al xeñor Alcalde dou Juan Delga-

Porrae, para que eatudien el aaunto y; do Bruzón para atender al arreglo
40 ^ emitan dictamea. } de dsteraainadoa asuntoa que ezigon

74 ^
:3e leyó un oficío del arriendo del ^ frecuente aueencia da la población.

y contingente provincial anunciando el ; 8esión del día 19

tisfecho el aeguedo trimeatre corre^• l Dada lectura del acta de la ante•

^ envto ne un comta^onaao ae apremio } Presideneia del eañor 9lcalde acci-
t ei para sl 16 de eate mea no se ha sa- ^ dental don Pedro Pirez y Porrae.

pondiente á la Diputación. ^ rior, fué aprobada, con sacspción del

3.076 64 ^ P,^ra atender al reatablecimiento ^ Concejal don Ontonio Romero, quien

330
75

366
74N
179

3.741

de au ealud, ^ previa inétancia, ae ^ proteató de la forma en que ae había
75 ' concedió licencia por un mes pl Con• ^ provieto la vscaute de primer ^^aten.

37
cejal don Francisco Moralea 4olía, b t te de Alealde, sontestando el seflor
igual conoesión r® hizo á don Ddanuel ^ preaidente que dielio cargo reauitaba
D[aría Yelgar Padilla, á 8n de cuidar ; e}egido ó cubierto aegán diapone el

^ del delicado eatado de aalud ds au ee• ! articulo 64 , aiguientes de la 1®y Mn•
^ ñora eapoea. ` ^ nicipal.

Leida una expoeicián del Contador ^ ge acordó citar á la Junta local de

ó4

80

189 58
^
^

^ d® fendoa muniaipalea, en la que se Inetrucción primaria para que ine•
hace notar la baja consi.derab!e en loe ; pecclone el adiIIcio que ha do d®ati•
ingreFOS por todoa canceptoe eompa• ' naree á la rimera eecusla elemental, p

8, 707 68I 8.707 68 ^ rada con ai;os anteríoreR, ae aaordb ' de niñoa, por coneid®rarse i nsuflcien-

La precedento cuenta estA conforme con lo que reaulta de los libros de la
oaitaria de mi cargo ,y con los documentos que en su día se unirán á]a
ta general definitiva del aíio.
En Pedroche á 5 de Abril de 1907.-E1 Depoaitario, José Conde Luque.

Cont,adzcria de fo^idoR ^tecnieipales

Egaminada la precedente cuenta, eatá en un todo conforme con loe aeien•
de los libros que están á nuestro cargo.
En Pedroehe á 6 de Abril de 1907.-E1 Regidor IntFrventor, Juan Fer•
dez.-E1 Secretario Contador, Tomáa Rojas,-V.° B.°: El Alcalde, Joaquin
' co.

CAxGO ... . . . . . . . . . . . . . . . . ! 11.578 46 l pueato. Qus en la udmina de la eacue• 1 calde.
( ^ la no Sguran loa señorea Concejalea +

igual trimestre .. ........... ... f 8 707 68 ^ don José E. De'g,tdo Bruzón ' don 1
Se dió auenta de halasr quedado ter-

que dieho eecrito pa^e á eetudio de la I te el que hoy ocupa.
comieión loeal de H^► cienda y propon• ^ A ña de intreducir economias y ve-
ga medios de conaoguir a!gán aumen• ^ riñcar refermas en ]a administración
to et^ loe in ^resoe. ,'nunicipal, a® adenitió la dimiaión del

Se aprobó e1 extracto de los aeuer- ^ geeretario intsr.ino del Ayuntarnien-
dos adoptadoa por la Corporación en ^ to, nombr>wndoae en auatituoión é in-
el mee de Abril último. ^ terinamente á don Rafael Abaurre

Sesión extraordinaria del dia 8 Yontilla.
Presidencia del señor Alcaldo don ^ Aa[miseno ae admitieron laa dimisio-

Juan Delgado Bruzbn. ^ nes del Depo'itario, de loa eacribien-
8e dá lestura d®1 acta de la anta ^ tea auxiiiaros, del erdenanza ó con-

rior ordinaria, que fuó aprobada. ^ serja y otroa cargoa que fueron euati•
Conforme con lo diepuesto por el ae- ` tnidoa ó reemplazados.

ñor (^obernador civil, fueron poeeeio• , Quedaron vacantes loe cargoe de
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archivere mur^icipal, guarda del pa•
eeo público y oficial de Contaduria.

Tarnbi8n se acordó suprimir el des•
tino de Alcaide de cárcel, y que este
ompl^o lo desempei^e uno de loa guar-
dias rrrunicipalea.

8e accedió á la solicitud de don
Josd lldorales lgstrads, arrendatario
del edificio panera• del Póaito, inta•
resando que como 2lanza del contrato
le sea admitida au propia garantía
pereonal.

8esión dsl dia ^6

No cs celebró por falta de nfimero
de señore n Ĉoacejalea.

^eaión del dia 28

BOLETIN OFICIAL D)li LA PROVINCIA D]l: CORDOBA

dUZGADOS ^ bíén á la bueca y captura del aetor 6
autores del hurto de la miama, y ca•

E so de aer habidos los pondrfin á diepo
É sición de este Juzgado, aquella con la
^ peraona en euyo poder se eneuentre,
` si no acredita su legítima adquisición,
^^ los autorea en la priaión preventiva
# de este partido; puea aFi lo tengo acor•
? dado en el tumario que por aupuesto
` hurto de dicha mula ee signe en este
. Juzgado y Escribania del actuaríe que
^ refrenda.

Dado en l[ontoro t quince de Junio
1 de mtl novecie>.tor siete.-Josb Vi•
€ llalba.-E1 actuario, Juan FernánQsz.
,

Se^1 aa ds la n.ula

•oficiales de todaa laa aubastas q^

^resulten deaiertas, por no haber ma

etivo que aconseje la ezcepción de er'

^te pago.

^Debe rectírdaree que las Corpor&

^cionea son las que deben abonar e1

^primer término todoe los gastoa d^

^lae subastas inezcusablement©, á re

^aerva de reintegrarae, ouando eaia^

^ta rematante, do los gastoa ocaeid

RUTE

2^(ám. 1 í 97

Don Jnen de Dioe Cnenca Rom•ro ^ IIclée,
Jnee de primera inst^neia de eeta villa ^
sx partidc.

Por el preaente hago saber: que en
este Ju:gado 9 Eecribanía del que re-
frenda se tramita, J^ iestaneia de Juan
Antonio Mo+ina Reina, de eata ♦ecin-
dad, ozlred^ento sr,bre acreditar ^ que
n e inseriba á su nombre eo el Begis-
tro de la propiedad de e.te partido la
poeesión da una eaea eita en esta ♦ i
IIM, calle 1?'resno Alta, marr,ada con el
número treinta ^ euatro; 1 nda por su
derecha entrande con ca^•a de F,oren

tína ♦! iaga `ntón, p• r la izq!,ierda
otra de Antonio Ce ► mr^os Jimbnez y
por la eapalda otra de Francisco Josb
Ma.rtinez Putido; mide c nco metroe y
cuatro centimetroy de frenta por once
me'ros setc-nta ,y seirí cent{metrox de
fondo, con do+ cuerpos ^ dos pisoa,
di^tribuidas en varios Jsp.^rtamentoi
9 habitacionss; etitá libre de grava
oAen y maBiBa»ta el eo'icitante que
vale dascientae cincuenta pe®etae y
que la adquirió por comprA á Anto
nio JoFé lllarrínez Roldáu eo el mea de
Septiembre da mi^ navecientoa :eie.

Tramitado ei e^xp••dic^nte en forma
legal y preaentrrdo Fn Pi Rpgiatro de

la propiedad, f+^é eu^p^ndtda la ins

cripcióñ da la finca de^^^rita por apa•

recsr una inecripción de domir;io de

ella á favor de Ant^^nio Jo98 1iartiuez

Caballero, p^^r io c•ual, y á ingt^n^^^ia
dwl eolicitante que maniH^+•ta ianorar

el actua' paradero de +^tste, tie ha acer•

dado librar ei prreent^•, q^e Re inser

torá ^n el BOLYTr^i OFICIAL de Feta

provincia, por el que s^ iltima al ♦ n•

tonio J aé 3^fartinez i`abal ero, á aus

causa-hxbiente^, t^i hubiera f+.llecido,

ó á cuantae pereor^ag Ne crean can de

re^ho i^a caea da q+^^ se trata, para

que dentro det térmir+o de veinte dfas,

eotitados deade la ina^rción del pre

sente en dicEo periód^eo uflci+^l, coal

parezcan •n eata Juz^ado á foreoular

las reclvmacionea quy estimen opor-
tunas; ba,jo apercibimiento de que si

no lo veri8can der:tro do di{•lyo plazo

les parará oi perjuicio á que hubiere

lugar.

Dado en Rute á ocho do Junio de
mil novecíentos siete.-Juan de Dfos
Cuenca Komero.-E1 Encribano, lda-
ximino L. Hern^ndo•

^Q

3

^Presiiencia del segunlo Teniente
de Aicaldo don llugenio Csno Acsdo. 7

D^sda lsctura de! ac.ta de la anto ^
rior, fu` aprobadr^ por maSoria.

áa acordó proceder í la recauda-
.ción vo!untaria del arbitrio eatableci-
do sobro fuçntee do grifo en domi^ilio i
part^culsr. ^

Lei^la una inetancia de dc+fla Araco• ^
li Gálvez ^cralca, eolicitando cons• ^
truir unw fuante ai n dssagiie en au do •
mici!io, callo l^omero, sa le cor;cedió
siempre que utifice el agua del ao ^
brante del abaato ^úblico.

Dada cueata,de la dimíwión d®', ofl•
cial de amillaramientos, fué acaptada
por ma^oría, nombrAndoee enn sutcti• #
tucián á don entonio Ortega Nontil+a. !^

Fub aprobado ei rYCUento de la ga ^
nade,ía hocl!o por la Jurrta pericisl,
y ae di.puso remitirlo á la Aámiais ^
tracidn de Hacienda..

Se accedió á ia aolicitud ce Ju^n t
Seyes Vega, solicitando prórroga por ^
un a8o para ► satiaf+rcor el pté^tamo de ^'
1.000 peeetaa que adeuda al Pós:to '
municipal.

Ss acordd cítar á la aeamblea de ^^
aaociadoa á ñn de reaolver se daqae ^, ^
subasta, por Jor eeis ma^e.y que resten '
al ailo, el arbitrio de pesaé y medi• ^
dae. ^

Yor el clxustro de Catedráticoe de
la Eacue;a de Artee é Ioduetrias de
etita villa e® preeentaron al ^Ayunta• :̂
n•iento alguncr trabajos de pintura y
díbujo, hechos por los alaronoy, al ob• ^
juto de que la Corporacíón pud+era ea- t
timar loe ade:antos ^ conceimieYtos `
adq uiridoa. ^

Se dió lectura á un cflcio de la Te- ^
sorería de Hacienda requirieLdc á la ,
Corporación para que antes de íinali-
zar el preEente mea ord¢ne el ingreso
en el Taeoro del reeto de congumos J
respecti^eo al primer trimestre del ; IlíONTORO

ailo actua^, y ae acordó adoptar cuan• ,' Núm. 17ss
tos medioa ae consideren convcnien• ; Do• Joeé Villalha y Diartoe, Jnea ds ieetrac•

te®, L fl6 d0 iegaliaar la situación eco• ^ ción da •sta cindad y en partiio.

DÓmlca dél B[unlcipio, cuyoa racuraos ^ por o1 preeent^, que se ingertará en

rad eneuentraa retenidoe por la Hx• : la Qaceta de Dladrid y Bo[,>eTlx OrI•

cienda. ^ o^eL de eata provincia, ruego y en•

El anterior eztracto ha aido apro• ' carro á toda• las autoridadea, tanto

bb.do por eate Ayuntamiento en la se• : civilee como miiiraree y demsts indi-
aión ordinaria del día 16 del mea de l viduot de ]a policía j udicial ds la na•

la fecha. y cibn, sa procada á la busca de la nu•
Puente Ganil 17 do Junio de 1907.- ^ la que al ñnal se resrSará, de ]a pro•

1^1 Secretario del Ayuntamiento, R,a. ^ Piedad de don Sebaetián Criado Cana•
^ les ♦ecino de Villa del gio la cual

fael Abaurre.-V.° B•°: )^1 Alcalde, ^ deuapareció en !a ma,ñana del dia seis
Pedro Pérez. ; del actual del aítio nombrado Boea del

? Salado, de aquel tb•mino, en que se
; hallaba paa+,;n^^^o, proc^^dle•.:do tam-

^

^nadoa por la eubasta en que ha

^poator.^

^ Una mul^ ► de cuatro aSos, alsada ^ ^^í^^^ ^ca ai amiliaramiynto
; tres dedos mLs de la marca, crin y

punta de la coía blancas, hierro 8. C.,
ealazada^, en la eadera derseha, ^ un
eobrehu®ao por cima del menudíllo de
la eQano derecha.

DE LA RIQUEZA TERI;ITORIAL

El ^tuevo fnrmt^larig

POZOBLANCO

:^á^n. 1811

Don A'fonao (ióuez Bellido, Jaee de instrac-
cidn de esta villa.

Por la presente ruego á todae las
autoridadea civiiea y militaree y en•
cargo á!os egentes de la polici : judi-
cial que practiquen activas díligen•
cias para !a buaca y rescate de una
mu.a rola, de trece aHoa, a^zada ut:
metro treinta y nueve centimetroe,
raza eapaíiola, con la oreja izqúierda
de^puntada, cicatrices eu el encuen-
tro derecho y costiilar derecho, luna
rea blaneos en loa costiilarea y en el
lomo, del apar^jo, y lunar binrico en
la nalga derecha, Auatrrsida al vécino
de esta vil!a Dluuuel Gómez Sánchez
la madrugada del quinca dol actual
de la tinca la Gargantilla, de este tér•
mino, y en el caso de Ber habida, la
pongan á dispoaición de este Juz ĝado,
con 1as personaa en cuyo puder se en•
cuentre, si no acredita+^ su legitima
adquisicidn; puee asi lo he acordado
en el sumario que instrufo con tal
motivo:

Dada en Pezoblanco á diez y eiete
de Junio de mil novecieutos siete,-
Aifunyo Gómez.-Ei Eacribano, Ju1io
Pellitoro.

^^^ú^^^ ^^ ^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que ae

hace en la cs,beza de eate periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantoa en el orden o8cia! ó particu-

lar publiquen anuncioe, sea cual fue-

re au procedencia, se ineerta á conti-

nuacián la parte dispositiva de la

$eal orden de 7 de Febrero de 190f3,

public+^da en eate BOLBTIN el dia 13
del miemo mea año.

Dice asi:
^Lr^s Corporacionea provincialea y

^muaicipalea están obligadaa á satia•

•facer todos los gastos de las aubaa•

•taa que se declaren d©siortas, con

^arreglo igualmente li loa artículos

^8.° y 23 de ]a reforida Inetruccidn,

^Las eapresadas Corporacionea ea •

•tán obligadae á satiefacer loa dere•

•chos de inaerción en los periádicoe

pttblieado en el ^^Bo.l^ti^
^ Ofioial„ y vi8ado or d!p
^ ^egoeiado rePpeetivo, e

^. Iialla de T+e'ata en Ju i>>t

; pre»ta del ^' Diariu d
^ Córdoba„ Cor:de d+e ^^^

' de^^a8, Y8 (ante8 Letr^

^ dub.)
i: ..^

iiA S ^V1 V ^1M S

para i.a cómpra ; venta ^` ^ c^^
lltĴzí=is, ^

^ L o ^ poderes ^ar^
; cla^es pa^^.vaa, residentes en C6 i

` doba ^ fuera. 1

LC^^f ^'^^. ^E^^^i

tes para guard^s jurados.

^ ► . ^.T^: ^EPARr^^^.^^ .
• de consumos y lista cobrataria^

RE LA.CIOi^TE^
^ jnradas para tjdificios y sola.res•

^ IJ^sta^ t^a a^^^^.^^^j
^ con arreglo al último modelo.

C^EI^T^^^
dc caudales y de ordenaci^n•

Presupuesto^
de gastos d ingresos carcel^

RECIBOS
:
^

^ para la cobranza del imp^:e
; consumos.

^
a
i

y
i

L̂
i

^^fJ ^/1.^7b1^,®^

borradoros de Ingreazos y ^^

DE CLARACI^^^
de alta y baja de in+^ustrial• ^

ImprenEa del Diari• de Córd°br
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